
                                                       R E S O L U C I O N  Nº 31/08.-

                                                       Crespo – E.Ríos, 22 de Septiembre de 2008.-

V I S T O:

     La nota ingresada a este Cuerpo Deliberativo por el Señor Mario Ernesto 

Gotte, y

CONSIDERANDO:

     Que a través de la  misma solicita  se declare  la  nulidad del  Acta  de 

Infracción y posterior retención preventiva de la moto de su propiedad.- 

     Que este Honorable Cuerpo sancionó la Ordenanza Nº 54/08 la cual amplía 

la Ordenanza Nº 21/06, que reglamenta la retención preventiva de vehículos.- 

     Que el  Artículo 2º de la Ordenanza Nº 21/06 establece claramente el 

procedimiento a llevar a cabo para retirar el vehículo retenido y depositado.- 

      Que por lo expuesto en el  considerando anterior, se ha resuelto no hacer 

lugar a lo solicitado por  el Señor Gotte, de retirar el vehículo bajo su responsabilidad, 

hasta tanto pueda presentar la documentación requerida.- 

      Por ello,

      EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

      CRESPO,

                                                      R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- No hacer lugar a la solicitud efectuada  por  el  Señor  Mario  Ernesto 

                          Gotte, por lo expuesto en los considerandos.-

ARTICULO 2º.- Comunicar con copia de la presente al  interesado.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.-


